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Representantes del Gobierno Nacional se reunieron con integrantes de las cámaras del sector salud para
evaluar los procesos para las autorizaciones de divisas para medicamentos y equipos médicos.

Hasta el 30 de junio, la Comisión de Administración de Divisas (Cadivi) autorizó más de 1.123 millones de
dólares para la importación de medicamentos y equipos médicos, informó el jefe de ese organismo,
Manuel Barroso.

Sostuvo que el compromiso del Estado venezolano es continuar jerarquizando de la mejor manera la
asignación de divisas, dando siempre la importancia a la salud, como sector prioritario. “Tenemos la
responsabilidad de darle toda la atención para garantizar la presencia de esos insumos, que se requieren
para preservar la salud del pueblo de Venezuela”, indicó.

Asimismo se hizo énfasis en la posibilidad de exportar medicamentos debido a que el sector salud posee
la capacidad para la generación de ingresos mediante esta vía de comercialización. Y los incitaron a
continuar trabajando en la sustitución progresiva de importaciones, con el objetivo de impulsar la
producción nacional en esta rama.

Al respecto, Samán sostuvo: “Tenemos que pensar en la exportación, este un sector que tiene
capacidad. Nosotros creemos que las exportaciones que realizan ahora se pueden potenciar, y para ello
hemos propuesto la incorporación del Banco de Comercio Exterior (Bancoex), recién incorporado al
MinComercio, a ser parte de esta nutritiva mesa de diálogo”.

De igual manera, el presidente de la comisión hizo un llamado a los verdaderos actores y representantes
de los gremios del sector salud, a evitar que gente que no tiene nada que ver con este sector de
declaraciones erradas a la opinión pública sobre una supuesta escasez de medicamentos en el país, “con
el único fin de perturbar la salud de los venezolanos y obstruir el trabajo mancomunado que venimos
realizando los organismos del Estado a favor de garantizar la asignación de divisas para este sector
prioritario del país”.
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